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Señor(a): 
 
ROJAS INGA JHONY 
RESPONSABLE REGIONAL CTVC-ICA 
CALLE TACNA N150 OF N 11 - ICA,ICA-ICA-ICA  
 
 
Asunto               : Atención de la alerta suscitada en las II.EE GENARO HUAMAN 

ACUACHE, del nivel primario, con código modular Nº0277061,  distrito 
de San Juan Bautista, II.EE N°17 SANTISIMA MADRE DEL CIELO, del 
nivel inicial, código modular: 0467811, distrito de ICA e II.EE N°09,nivel 
inicial, código modular: 0476614, distrito de Los Aguijes de la  Provincia 
Ica, departamento de Ica correspondiente del CASO N° 0012-2023-
CTVC/ICA, CASO N° 0013-2023-CTVC/ICA y  CASO N° 0014-2023-
CTVC/ICA, según Oficio OFICIO Nº0070-2023-CTVC/ICA. 

 
Referencia   : a) OFICIO Nº0070-2023-CTVC/ICA. 
                             b) INFORME N° D000031-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-IRC (18MAY2023) 
                             c) INFORME N° D000022-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-RMC (17MAY2023) 
                             d) INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-RPC (24MAY2023) 
   
De mi consideración:  
 
Reciba mis cordiales saludos en representación de la Unidad Territorial Ica del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma - (PNAEQW). En atención al documento a) de la referencia, informar que 
la Unidad Territorial a mi cargo realizó las acciones de seguimiento y monitoreo de la alerta reportada en 
las II.EE GENARO HUAMAN ACUACHE, del nivel primario, con código modular Nº0277061,  
distrito de San Juan Bautista, II.EE N°17 SANTISIMA MADRE DEL CIELO, del nivel inicial, 
código modular: 0467811, distrito de ICA e II.EE N°09,nivel inicial, código modular: 0476614, 
distrito de Los Aguijes de la  Provincia Ica, departamento de Ica, correspondiente del CASO N° 
0012-2023-CTVC/ICA, CASO N° 0013-2023-CTVC/ICA y  CASO N° 0014-2023-CTVC/ICA, 
según Oficio OFICIO Nº0070-2023-CTVC/ICA, tomando en cuenta las recomendaciones y 
sugerencias establecidas por su despacho, cuyo sustento se encuentra detallado en el documento b) c) y 
d), de las referencias.  
 
Sin otro en particular hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y 
estima personal.  
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
JORGE LUIS LAURA PALOMINO 
UNIDAD TERRITORIAL ICA 
cc.: 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9257 2065 9800

OFICIO N°   D000216-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA

Ica, 21 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por LAURA
PALOMINO Jorge Luis FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial Ica
Motivo: Soy el autor del documento
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Para :  JORGE LUIS LAURA PALOMINO 

UNIDAD TERRITORIAL ICA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : a). Correo Coordinadora Técnico Territorial (10MAY2023) 
                                      b). Oficio N° 070-2023-CTVC/ICA (10MAY2023) 
                                      c)  RDEN°D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE (10MAR2023) 
                                      d). RDE N° D000461-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (17OCT2022)  
                                      e)  RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (09SEP2022) .                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

f).  RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (23JUN2022) 
 
Fecha Elaboración: Ica, 19 de mayo de 2023  
 
 
Es grato dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre el caso 
suscitado en la I.E N° 17 santísima madre del cielo de la localidad Nueva Villa del distrito de Ica – Ica, 
referente al CASO N° 0013-2023-CTVC/ICA. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1 Según el Oficio N° 070-2023-CTVC/ICA de fecha 10.05.2023, se presentó a la oficina de la Unidad 
Territorial Ica del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma del CASO N° 013-2023-
CTVC/ICA, aplicado en la fecha 17.03.2023, del comité de transparencia y vigilancia ciudadana sede 
regional Ica (CTVC) y la acción de aplicación de la ficha el señor ROJAS INGA JHONY con DNI  
23272657 y su Miembro del Equipo Técnico Regional CTVC, y a su vez responsable regional de 
CTVC. Indicando que se encontró uno (01) punto crítico en la I.E.I N° 17 santísima madre del cielo de 
la localidad Nueva Villa del distrito de Ica, Provincia de Ica y que se detalla a continuación: 
 

1.2 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 
Mediante Correo Electrónico del 10.05.2023 a las 20:13 horas, la Coordinadora Técnico Territorial, se 
toma conocimiento de dicha Alerta y se solicita subsanar las observaciones encontradas por la CTVC, 
emitiendo el informe correspondiente de la subsanación.  
 

II. BASE NORMATIVA 
 

2.1. RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE del 23.06.2022, que aprueba el “Procedimiento para la 
Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo 
de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRO-030-
PNAEQW-UOP - Versión N° 04. 

 
2.2. RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE del 09.09.2022, que aprueba el “Protocolo de Promoción 

de la Participación Social, Veeduría y atención de alertas del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma” con código de documento normativo PRT-049-PNAEQW- USME - Versión N° 
04. 

Informe sobre la atención de Alerta suscitada en la I.E.I N° 17 santísima 
madre del cielo, con C.M N° 0467811 de fecha 17.03.2023, ubicado en 
la localidad Nueva Villa del distrito Ica, provincia de Ica, departamento 
de Ica. Caso N° 0013-2023-CTVC/ICA del Oficio Nº 0070-2023-
CTVC/ICA.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 3811 0173 5466

Firmado digitalmente por FALCONI
TOMAILLA Rosmery FAU
20550154065 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.05.2023 11:12:16 -05:00

INFORME N°   D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-RPC

Ica, 24 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por
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2.3. RDE N° D000461-2022-MIDIS/PNAEQW-DE del 17.10.2022, que aprueba el Requerimiento para la 
contratación de bienes y/o servicios para la prestación del servicio alimentario 2023 en la modalidad 
productos del PNAEQW. 

 
2.4 RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE del 10.03.2023, que aprueba la “Norma Técnica para la 

Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones Educativas Públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento 
Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW, Versión 01. 
 

III.  OBJETO 
 

Comunicar las acciones desarrolladas para la atención del caso N° 013-2023-CTVC/ICA de fecha 
17.03.2023, presentada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) se encontró 
uno (01) puntos críticos en la I.E.I N° 17 Santísima Madre del Cielo, en la localidad de Nueva Villa del 
distrito de Ica, Provincia de Ica- Ica, según su Miembro CLTVC: ROJAS INGA JHONY con DNI 
23272657 (Fiscal del CLTVC Ica) y proceder a su resolución. 
 

IV. ANÁLISIS 
 

 
 

CUADRO N° 01 SOBRE LA SUBSANACION DE LA OBSERVACION DE CTVC 
 

OBSERVADO 17-03-23 SUBSANADO 15-05-23 

PROGRAMA NO BRINDA 
CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA 
A MIEMBRO DEL CAE. 
 Durante la veeduría la presidenta del 
Comité de Alimentación Escolar – CAE de 
la IE, Prof. Marina Ramos Hernández, 
manifestó que los miembros del CAE aún 
no ha recibido capacitación ni asistencia 
técnica alguna sobre el Servicio 

El lunes 15.05.2023 me apersoné a la I.E.I 17 
Santísima Madre del Cielo y me entrevisté 
con la presidenta CAE y algunos integrantes 
del CAE suscribió el Acta de Constatación – 
Anexo 05 con los siguientes detalles: -  
Al respecto he realizado las capacitaciones al 
presidente CAE y algunos integrantes del 
CAE sobre temas en la Gestión del Servicio 
Alimentario del PNAE Qali Warma en todas 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 3811 0173 5466
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Alimentario para el  
presente año 2023, debe considerarse 
esta acción como primordial antes del 
inicio del servicio alimentario en las 
instituciones educativas de tal manera 
que se asegure el cumplimiento de los 
protocolos y/o lineamentos establecidos 
respecto al Servicio Alimentario. 

sus etapas de la modalidad Productos, 
comprometiéndose a realizar la réplica a los 
demás integrantes CAE de la comunidad 
educativa, para tal efecto se suscribió un acta 
de capacitación y la lista de asistencias- foto, 
firmada por la presidenta CAE con los temas 
abordados. 
 

 
IMAGEN N° 01 LISTA DE ASISTENCIA CAPACITACIONES Y/O SENSIBILIZACION 

 

 
IMAGEN N° 02 CAPACITACION DEL CAE 

 

 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 3811 0173 5466
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4.1 ACCIONES A IMPLEMENTAR O COMPROMISOS, A FIN DE MITIGAR 
RIESGOS POR PARTE DEL CAE 

a). PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL 
CAE. 
 
CAE se compromete a cumplir con la réplica de la asistencia técnica recibida el día 
15.05.2023, con los demás miembros CAE de la comunidad educativa. Abordando los 
temas referentes a la Gestión del Servicio Alimentario del PNAE Qali Warma en todas sus 
etapas de la modalidad Productos. 
 
V. CONCLUSIONES 

 
5.1. La Unidad Territorial Ica viene cumpliendo con las capacitaciones programadas, 

realizando una nueva capacitación el 15.05.2023 sobre temas referentes a la Gestión 
del Servicio Alimentario del PNAE Qali Warma en todas sus etapas de la modalidad 
Productos, presidenta CAE se compromete a cumplir con la réplica de la asistencia 
técnica recibida. 
 

5.2. Se cumplió con lo establecido en RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE del 
09.09.2022, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y atención de alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 

 
VI. RECOMENDACIONES 
 
Se recomienda derivar el presente al Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
(CTVC), previo VB de la Coordinadora Técnico Territorial. 
 
 

 
 
 
Firma 
 
RAUL MARIO POMAHUACRE CHUCHON 
UNIDAD TERRITORIAL ICA 
 
 
 
RPC 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 3811 0173 5466
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Para :  JORGE LUIS LAURA PALOMINO 

UNIDAD TERRITORIAL ICA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : Correo Coordinadora Técnico Territorial (10MAY2023) 
   Oficio N° 070-2023-CTVC/ICA (10MAY2023) 
   RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE (10MAR2023) 
   RDE N° D000461-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (17OCT2022) 
   RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (09SEP2022) 
   RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (23JUN2022) 
    
Fecha Elaboración: Ica, 12 de mayo de 2023  
 

Es grato dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre el caso 

suscitado en la IE 09 del CP El Arenal – Los Aquijes – Ica, respecto al CASO N° 014-2023-CTVC/ICA con 

dos (02) puntos críticos encontrados 

I- Antecedentes 

1.1. Mediante Oficio N° 070-2023-CTVC/ICA del 10.05.2023 la UTICA del PNAEQW tomó 

conocimiento de la alerta detallada en el CASO N° 014-2023-CTVC/ICA de fecha 22.03.2023, 

presentada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) con su Miembro 

Voluntario CLTVC: TABER CAMPOS CONSUELO DEL ROSARIO con DNI 21554154 (Fiscal del 

CLTVC Los Aquijes) y su Miembro del Equipo Técnico Regional CTVC Jhony Rojas Inga 

(Responsable de Regional CTVC). Indicando que se encontró dos (02) puntos crítico en la IE 09 

del CP El Arenal – Los Aquijes – Ica y que se detalla a continuación: 

 

01- EL NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCIÓN NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 

Durante la veeduría se pudo verificar que la IEI tiene programado la atención de 125 raciones, 

sin embargo, tiene 137 alumnos matriculados para el 2023, por lo que estarían faltando 12 

raciones. Ante esta situación el CAE ha determinado no hacer entrega a 10 estudiantes hasta 

que se actualice el número de raciones según el número de alumnos matriculados 2023. 

 

02- PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL 

CAE. Durante la veeduría la presidenta del Comité de Alimentación Escolar – CAE de la IEI, 

Prof. , Delicia Betsabé Guevara Tenorio, manifestó que los miembros del CAE aún no ha 

recibido capacitación ni asistencia técnica alguna sobre el Servicio Alimentario para el 

presente año 2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del inicio del servicio 

Informe sobre atención de Alerta suscitada  en la IE 09 de fecha 
22.03.2023, situada en el CP El Arenal, distrito de Los Aquijes, provincia 
de Ica, departamento de Ica. Caso N° 014-2023-CTVC/ICA según Oficio 
N° 070-2023-CTVC/ICA. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0074 6389 4289 4989

Firmado digitalmente por FALCONI
TOMAILLA Rosmery FAU
20550154065 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 14.05.2023 21:02:32 -05:00

INFORME N°   D000031-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-IRC

Ica, 18 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por RAMOS
CRUZ Iris Gisela FAU 20550154065
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 18.05.2023 10:10:00 -05:00
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alimentario en las instituciones educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de 

los protocolos y/o lineamentos establecidos respecto al Servicio Alimentario 

1.2. Mediante Correo Electrónico del 10.05.2023 a las 20:13 horas, la Coordinadora Técnico Territorial, 

se toma conocimiento de dicha Alerta y se solicita subsanar las observaciones encontradas por la 

CTVC, emitiendo el informe correspondiente como plazo máximo de 03 días hábiles 

1.3. Mediante Oficio Nº 19 -2023-GORE-DREI–UGEL- I.E.I. “N° 09”-D del 12.04.2023, presentado por 

la directora de la IE 09: Prof: Delicia Betzabe Guevara Tenorio, sobre actualización de usuarios de 

125 a 134 según reporte SIAGIE. 

1.4. Mediante Informe N° D000016-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-IRC se valida la actualización de 

usuarios de acuerdo con lo indicado en la RDE N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE que 

aprueba el “Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de IIEE en Ítems y 

establecer el periodo de atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 

Alimentario del PNAE Qali Warma”, la Base Datos del SIAGIE actualizado por la UTI y lo registrado 

en el PNAE-Módulo de Gestión de Maestros – Supervisión y Monitoreo – Actualización IIEE (según 

oficios de actualización presentados). 

II- Base Normativa 

2.1. RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE del 23.06.2022, que aprueba el “Procedimiento para 

la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el 

Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo 

PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04. 

2.2. RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE del 09.09.2022, que aprueba el “Protocolo de 

Promoción de la Participación Social, Veeduría y atención de alertas del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo PRT-049-PNAEQW-

USME - Versión N° 04. 

2.3. RDE N° D000461-2022-MIDIS/PNAEQW-DE del 17.10.2022, que aprueba el Requerimiento para 

la contratación de bienes y/o servicios para la prestación del servicio alimentario 2023 en la 

modalidad productos del PNAEQW, 

2.4. RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE del 10.03.2023, que aprueba la “Norma Técnica para 

la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones Educativas 

Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código 

de documento Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW, Versión 01. 

III- Objeto 

3.1. Comunicar las acciones desarrolladas para la atención del caso N° 014-2023-CTVC/ICA de fecha 

22.03.2023, presentada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) se 

encontró dos (02) puntos críticos en la IE 09 del CP de El Arenal – Los Aquijes – Ica, según su 

Miembro CLTVC: TABER CAMPOS CONSUELO DEL ROSARIO con DNI 21554154 (Fiscal del 

CLTVC Los Aquijes) y proceder a su resolución. 

  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0074 6389 4289 4989
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IV- Análisis 

4.1. Se realizaron las siguientes acciones desarrolladas para la atención del caso de acuerdo a RDE 

N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE del 09.09.2022, que aprueba el “Protocolo de Promoción 

de la Participación Social, Veeduría y atención de alertas del Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma” en su numeral  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Mediante Oficio N° 070-2023-CTVC/ICA del 10.05.2023 presentado por la CTVC y derivado 

a mi persona mediante correo electrónico del 10.05.2023 a las 20:13 horas, de la Coordinadora 

Técnico Territorial,  se toma conocimiento de la alerta detallada en el CASO N° 014-2023-

CTVC/ICA de fecha 22.03.2023, Indicando que se encontró dos (02) puntos críticos en la IE 09 

del CP El Arenal – Los Aquijes – Ica. 

b) El jueves 11.05.2023 me apersoné a la citada IE y me entrevisté con la presidenta CAE y en 

presencia del actor social Lic. Enfermería Carola Lujan Choque, del Puesto de Salud de El Arenal 

se suscribió el Acta de Constatación – Anexo 05 con los siguientes detalles:  

EL NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCIÓN NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 

- CAE manifiesta que a la fecha de la visita del representante de la CTVC aún se encontraban 

en proceso de matrículas y traslados, por tal motivo no se presentó la actualización de usuarios, 

ya que para dicho proceso se requiere nómina de matrícula o reporte SIAGIE, posteriormente 

presentó su actualización de usuarios con dicho reporte actualizado según número de oficio 

N° 19-2023-GORE-DREI–UGEL-I.E.I. “N° 09”-D (anexo al SGD) donde cuenta con 134 

alumnos matriculados (tuvo 4 traslados fuera de la IE). 

IX. Disposiciones Específicas 
(…) 

9.2. Atención de las Alertas en la Etapa de Selección de Proveedoras/es del Proceso de Compras y las Etapas en la Prestación del 
Servicio Alimentario 

(…) 
9.2.4. Procedimiento para la atención de las alertas según sus tipologías 

(…) 
9.2.4.2. Sobre actualización de usuarias/os del servicio alimentario 
La/el MGL y/o personal que atiende la alerta se constituye y/o contacta con la IE para constatar el hecho y ejecutar las acciones 
que correspondan, de acuerdo a lo siguiente:  

a. Solicita al/a la directora/a de la IE las nóminas de matrícula y/o reporte del SIAGIE actualizadas, debidamente firmadas y 
selladas, e informa a la/al CTT para la reducción o aumento correspondiente, en caso que el número de usuarias/os 
atendidas/os por el PNAEQW sea mayor o menor que el número de alumnas/os matriculadas/os, respectivamente. 
b. Brinda asistencia técnica a las/los integrantes del Comité de Alimentación Escolar, en caso que el número de usuarias/os 
atendidas/os por el PNAEQW sea mayor o menor que el número de alumnas/os matriculadas/os, y recaba los documentos 
sustentatorios a fin que la UT ejecute las actividades de acuerdo al “Procedimiento para la actualización del listado y 
agrupamiento de instituciones educativas públicas en items y establecer el periodo de atención por entrega de alimentos para 
la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 
(…) 

9.2.4.3. Relacionado a la conformación o actualización de los CAE y su capacitación 
La/el MGL asignada/o se constituye a la IE para constatar el hecho y ejecutar las acciones que correspondan, de acuerdo a lo 
siguiente: 

b. Brinda asistencia técnica a las/los integrantes del Comité de Alimentación Escolar o algún/a integrante de la comunidad 
educativa, con relación a la gestión del servicio alimentario del PNAEQW en todas sus etapas, de acuerdo a las modalidades 
de atención; en este último caso, la/el integrante de la comunidad educativa asume el compromiso de realizar la réplica a 
las/los integrantes del Comité de Alimentación Escolar, comunicando dicha acción a la/al MGL, con las evidencias 
correspondientes. 
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-  

- Dicho oficio ya fue atendido mediante el Informe N° D000016-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-

IRC del 17.04.2023 (anexo al SGD) proponiendo la actualización de usuarios de acuerdo con 

lo indicado en la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE que aprueba el “Procedimiento 

para la Actualización del Listado y Agrupamiento de IIEE en Ítems y establecer el periodo de 

atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del PNAE Qali 

Warma” (numeral 8.1.1.), lo registrado en el PNAE-Módulo de Gestión de Maestros – 

Supervisión y Monitoreo – Actualización IIEE con corte al 16.04.202 (según oficio de 

actualización presentados por CAE). Donde se puede apreciar la siguiente modificación: 

 

Provincia Distrito 
Centro 

Poblado 
Código 

Modular 
Nombre Nivel Usuarios 

Usuarios 
Cambio 

Usuarios 
Modificados UT 

Sustento 
(SI/NO) 

ICA LOS AQUIJES EL ARENAL 0476614 09 INICIAL 125 134 134 SI 

- La nueva Resolución de Dirección Ejecutiva con la actualización de usuarios para este periodo 

2023 está en proceso, siendo el informe consolidado emitido por la Unidad Territorial que se 

derivó al área respectiva en sede central. 

PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 

- En el tema de capacitación, la presidenta CAE indica que le manifestó a la veedora de la CTVC 

que tuvo una capacitación personalizada dentro de su IE, mas no fue una capacitación en un 

local determinado.  

- Adicionalmente se volvió a capacitar a la presidente CAE sobre temas en la Gestión del 

Servicio Alimentario del PNAE Qali Warma en todas sus etapas de la modalidad Productos, 

comprometiéndose a realizar la réplica a los demás integrantes CAE de la comunidad 

educativa, para tal efecto se suscribió un acta de capacitación, firmada por la presidenta CAE 

con los temas abordados en la misma.(Anexo al SGD) 
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-  

- Se procedió a firma el Acta de Constatación dentro de la IE 

   

4.2. Acción Realizada por el Vigilante Social que intervino en el caso. 

a) El Miembro Voluntario del CLTVC: TABER CAMPOS CONSUELO DEL ROSARIO con DNI 

21554154.de acuerdo a la ficha de Vigilancia del PNAEQW encontró dos (02) puntos críticos 

indicado en el caso N° 14-2023-CTVC/ICA: 

• EL NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCIÓN NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 

• PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 
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4.3. Acciones a Implementar o Compromisos, a fin de mitigar riesgos por parte del CAE 

1- EL NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCIÓN NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 

CAE se compromete a mantener actualizada sus nóminas SIAGIE donde incluye las matriculas 

y traslados, a fin de remitir en su oportunidad al PNAE Qali Warma la información actualizada 

para la cantidad de usuarios a atender, según la Norma Técnica para la Prestación del Servicio 

Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma  

2- PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 

CAE se compromete a cumplir con la réplica de la asistencia técnica recibida el día 11.05.2023, 

con los demás miembros CAE de la comunidad educativa. Abordando los temas referentes a 

la Gestión del Servicio Alimentario del PNAE Qali Warma en todas sus etapas de la modalidad 

Productos 

V- Conclusiones 

 

5.1. La Unidad Territorial Ica viene realizando las acciones correspondientes para la actualización de 

usuarios respetivos en el presente año, siendo el Informe N° D000016-2023-MIDIS/PNAEQW-

UTICA-IRC del 17.04.2023 el sustento respectivo de las acciones tomadas, indicando la nueva 

cantidad de usuarios matriculados y detallados en el oficio N° 19-2023-GORE-DREI–UGEL-I.E.I. 

“N° 09”-D presentado por la directora de la citada IIEE incremento de usuarios de 125 a 134. 

 

5.2. La Unidad Territorial Ica viene cumpliendo con las capacitaciones programadas, realizando una 

nueva capacitación el 11.05.2023 sobre temas referentes a la Gestión del Servicio Alimentario del 

PNAE Qali Warma en todas sus etapas de la modalidad Productos, presidenta CAE se 

compromete a cumplir con la réplica de la asistencia técnica recibida. 

 
5.3. Se cumplió con lo establecido en RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE del 09.09.2022, 

que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y atención de alertas 

del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 

VI- Recomendaciones 

6.1. Se recomienda derivar el presente al Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC), 

previo VB de la Coordinadora Técnico Territorial 

 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
IRIS GISELA RAMOS CRUZ 
UNIDAD TERRITORIAL ICA 
 
 
 
IRC 
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Para :  JORGE LUIS LAURA PALOMINO 

UNIDAD TERRITORIAL ICA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (23JUN2022) 
   RDE N° D000461-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (17OCT2022) 
   Memorando Múltiple N° D000072-2022-MIDIS/PNAEQW-UOP (23MAR2023) 
   Correo electrónico Coordinadora Técnico Territorial (14ABR2023) 
 
Fecha Elaboración: Ica, 17 de abril de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de saludarlo cordialmente y a la vez informar que se 
remiten las propuestas de actualización de usuarios de las IIEE correspondiente al listado 
aprobado con la RDE N° D000461-2022-MIDIS/PNAEQW, de los distritos de Los Aquijes, Pueblo 
Nuevo y Yauca del Rosario de la provincia de Ica. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Memorando Múltiple N° D000072-20233-MIDIS/PNAEQW-UOP de fecha 23.03.2023, 

donde la Unidad de Organización de las Prestaciones indica que las unidades territoriales 
deberán registrar en el submódulo del SIGO “Actualización IIEE”, hasta el día martes 
11/04/2023, las modificaciones cualitativas y/o cuantitativas, retiro y/o incorporación de IIEE, 
según corresponda, los mismos que deben estar sustentados con fuentes ESCALE y/o 
SIAGIE del MINEDU y/o GRE y/o UGEL, según lo establecido en el numeral 8.1. de la RDE 
Nº D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 
1.2. Mensaje por herramienta tecnológica de comunicación (whatsapp) a los presidentes CAEs 

de la ruta G-13, a fin de indicarles sobre la actualización de usuarios que se tiene 
programado se les está dando plazo hasta el 07 de abril a fin que puedan remitir los oficios 
con anticipación, teniendo en cuenta que el sistema se cierra hasta el 11/04/2023 23:59 Hrs. 

 
1.3. Correo electrónico de Coordinadora Técnico Territorial – Rosmery Falconi Tomailla, de 

fecha 11.04.2023, donde hace de conocimiento que algunas unidades territoriales han 
reportado demoras en los registros de matrículas SIAGIE por parte de las autoridades 
educativas y solicitan ampliación de plazo. En tal sentido, por encargo del Coordinador del 
Componente Alimentario de la UOP, se comunica la ampliación de la fecha de corte del 
“módulo de IIEE del SIGO”, hasta el 14/04/2023 a la 1.00 pm, fecha y hora que se bloqueará 
los accesos para los registros en el citado módulo del SIGO. 
 

 
  

Informe de Actualización del Listado de IIEE correspondiente al listado 
aprobado con la RDE N° D000461-2022-MIDIS/PNAEQW, de los 
distritos de Los Aquijes, Pueblo Nuevo y Yauca del Rosario de la 
provincia de Ica.. 
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II. BASE LEGAL (opcional) 
 
2.1. Resolución Directoral Ejecutiva N° D000259-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 

23.06.2022 que aprueba el “Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento 

de Instituciones Educativas en Ítems y establecer el periodo de atención por Entrega de 
Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”. 
 

2.2. Resolución Directoral Ejecutiva N° D000461-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 
17.10.2022 que aprueba el requerimiento para la contratación de bienes y/o servicios para 
la prestación del servicio alimentario 2023 en la modalidad productos del PNAEQW, que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
III. ANÁLISIS 
 
3.1. Mediante la Resolución Directoral Ejecutiva N° D000259-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de 

fecha 23/06/2022 en los numerales correspondientes indican lo siguiente: 

 
3.2. Mediante mensajes vía WhatsApp a los grupos de Directores o Presidentes CAEs de los 

distritos de Los Aquijes (ex raciones y productos), Pueblo Nuevo y Yauca del Rosario se 
hizo de conocimiento lo indicado en la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE del 
23.06.2022 sobre el “Procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de 

Instituciones Educativas en Ítems y establecer el periodo de atención por entrega de 
alimentos para la prestación del servicio alimentario del PNAE Qali Warma”, donde indica 

el procedimiento que comprende la actualización de datos cuantitativos (cantidad de 
instituciones educativas y cantidad de usuarias/os) y datos cualitativos (denominación, 
ubicación geográfica, nivel educativo, código de local y código modular). 

 
En ese sentido, se compartió el cuadro con la cantidad de usuarios reportados por el 
MINEDU de las respectivas IIEE con corte inicial al 12.03.2023 y posteriormente al 
31.03.2023, así como lo reportado en la RDE N° D000461-2022-MIDIS/PNAEQW-DE del 
17.10.2022, solicitando nos confirmen si la cantidad es la correcta a la fecha presente del 
año 2023. 

  

VIII. Disposiciones Generales 
8.1. Actualización del Listado de IIEE 

• La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base de datos del MINEDU. 

• La UTI, durante el proceso de actualización del listado de IIEE, coordina con el MINEDU el envío del último corte de la 
base nominal del SIAGIE, que debe ser almacenada mensual o quincenalmente en la base de datos que gestiona, a 
partir del cual genera el reporte del número de usuarias/os por IE (base de datos SIAGIE del MINEDU) y el reporte de 
IIEE que no se encuentran en el listado de IIEE vigente. Asimismo, la UTI actualiza la información de las IIEE con la 
base del Padrón de IIEE del ESCALE del MINEDU, realiza su carga en el módulo de Actualización del Listado de IIEE 
en el SIGO, y comunica a la UOP 

• La UOP comunica a las unidades territoriales sobre la actualización de la base de datos SIAGIE del MINEDU en el 
SIGO, para su revisión y coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por medio de las/los monitoras/es de gestión 
local sobre alguna actualización pendiente en el SIAGIE. 

(…) 

IX. Descripción de los Procedimientos: 
 9.1. Procedimiento para la Actualización del Listado de IIEE con RDE 
 (…) 

❖ En caso de encontrar diferencias en el número de usuarias/os de la base SIAGIE del MINEDU y lo reportado por las 
IIEE, se debe proceder de acuerdo al siguiente detalle:  

• Las/los monitoras/es de gestión local, elaboran un informe detallando los motivos de no actualización del 
número de usuarias/os en el SIAGIE, adjunta la documentación sustentatoria y lo remite a la/al JUT con copia 
a la/al CTT. 
(…) 
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3.3. De acuerdo a los oficios presentadas por las IIEE de los distritos en mención, que cumplen con el requerimiento de la información necesaria, se procedió 
a revisar y validar y se tiene el siguiente cuadro de actualizaciones propuestas y validadas en coordinación con los directores o presidentes CAEs y el 
reporte del SIAGIE al 31.03.2023 

  

N° Provincia Distrito Centro Poblado 
Código 

Modular 
Nombre Usuarios 

Usuarios 
SIAGIE 

Usuarios 
Modificados 

UT 
Sustento 

1 ICA LOS AQUIJES EL ARENAL 0476614 09 125 136 134 OFICIO Nº 19-2023-GORE-DREI–UGEL - I.E.I. “N° 09”-D 

2 ICA LOS AQUIJES EL ARENAL 1418656 149 99 81 81 SIAGIE 31.03.2023 

3 ICA LOS AQUIJES EL ARENAL 0276774 22313 553 549 549 SIAGIE 31.03.2023 

4 ICA LOS AQUIJES EL ROSARIO 0277616 22511 441 466 466 SIAGIE 31.03.2023 

5 ICA LOS AQUIJES EL ROSARIO 0608489 31 221 236 236 SIAGIE 31.03.2023 

6 ICA LOS AQUIJES EL ROSARIO 1744705 539 39 39 43 OFICIO Nº06 -2023-GORE-ICA-DREI-I.E.I Nº 539 

7 ICA LOS AQUIJES GARGANTO 0277269 22365 58 53 53 SIAGIE 31.03.2023 

8 ICA LOS AQUIJES GARGANTO 0630509 37 19 16 16 SIAGIE 31.03.2023 

9 ICA LOS AQUIJES HUAMANGUILLA 0277277 22366 SANTA GERTRUDIS 105 108 108 SIAGIE 31.03.2023 

10 ICA LOS AQUIJES HUAMANGUILLA 0885541 64 34 27 27 SIAGIE 31.03.2023 

11 ICA LOS AQUIJES JAURANGA 0277285 22367 17 15 15 SIAGIE 31.03.2023 

12 ICA LOS AQUIJES JAURANGA 0885608 70 16 16 16 SIAGIE 31.03.2023 

13 ICA LOS AQUIJES LOS AQUIJES 0468082 10 133 135 135 SIAGIE 31.03.2023 

14 ICA LOS AQUIJES LOS AQUIJES 0276782 22314 VICENTA AQUIJE DE HUAMAN 285 283 283 SIAGIE 31.03.2023 

15 ICA LOS AQUIJES PARINA CHICO 0630517 39 62 56 56 SIAGIE 31.03.2023 

16 ICA LOS AQUIJES PARIÑA CHICO 0276808 22316 IRMA MENDOZA DE CORDOVA 176 176 176 SIAGIE 31.03.2023 

17 ICA LOS AQUIJES SUNAMPE 0277301 22369 52 36 41 Oficio N° 017-2023.GORE-DREI-UGEL-IE-N°22369-S-L. 

18 ICA LOS AQUIJES SUNAMPE 0713933 48 15 9 9 SIAGIE 31.03.2023 

19 ICA LOS AQUIJES SUNAMPE 0355923 VIRGEN DE YAUCA 12 12 12 SIAGIE 31.03.2023 

20 ICA LOS AQUIJES TALLAMANA 0784298 54 19 16 16 SIAGIE 31.03.2023 

21 ICA LOS AQUIJES VILLA VALVERDE 1397363 144 SATISIMA VIRGENCITA DE CHAPI 20 25 25 SIAGIE 31.03.2023 

22 ICA LOS AQUIJES YAURILLA 0277525 22485 CORONEL FRANCISCO BOLOGNESI CERVANTES 308 319 319 SIAGIE 31.03.2023 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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23 ICA LOS AQUIJES YAURILLA 0885681 78 149 153 154 OFICIO Nº 026-2023-PNAEQW-I.E. Nº78 

24 ICA PUEBLO NUEVO CALLEJON DE LOS ESPINOS 0276881 22324 43 35 35 SIAGIE 31.03.2023 

25 ICA PUEBLO NUEVO CALLEJON DE LOS ESPINOS 1603885 501 36 28 27 OFICIO Nº 17-2023-ME-GORE-ICA-DREI-UGELI-IE N° 501/D 

26 ICA PUEBLO NUEVO CAMINO CHICO 1603893 502 15 13 13 SIAGIE 31.03.2023 

27 ICA PUEBLO NUEVO PARIÑA GRANDE 1397389 172 26 17 18 OFICIO N° 008-2023-DREI-UGEL-IE N° 172-PG 

28 ICA PUEBLO NUEVO PARIÑA GRANDE 0277335 22372 59 51 51 SIAGIE 31.03.2023 

29 ICA PUEBLO NUEVO PONGO DE LOS ZEGARRA 0276899 22325 VIRGEN DE FATIMA 71 61 63 OFICIO N.º 026-2023-GORE-ICA-DREI-IE.N°22325-VF-D. 

30 ICA PUEBLO NUEVO PONGO DE LOS ZEGARRA 0679134 42 78 69 69 SIAGIE 31.03.2023 

31 ICA PUEBLO NUEVO PONGO GRANDE 0277343 22373 8 8 8 SIAGIE 31.03.2023 

32 ICA PUEBLO NUEVO PUEBLO NUEVO 0279000 131 NUESTRA SEÑORA DE FATIMA 119 115 115 SIAGIE 31.03.2023 

33 ICA PUEBLO NUEVO PUEBLO NUEVO 0276907 GABINO CHACALTANA HERNANDEZ 304 343 343 SIAGIE 31.03.2023 

34 ICA PUEBLO NUEVO SAN RAFAEL DE AGUAGUANA 0784421 22671 60 61 61 SIAGIE 31.03.2023 

35 ICA PUEBLO NUEVO SAN RAFAEL DE AGUAGUANA 1603901 503 39 29 29 SIAGIE 31.03.2023 

36 ICA YAUCA DEL ROSARIO CARHUAS 0821421 22701 11 3 3 SIAGIE 31.03.2023 

37 ICA YAUCA DEL ROSARIO COCHARCAS 0509786 22383 15 11 11 SIAGIE 31.03.2023 

38 ICA YAUCA DEL ROSARIO EL HUARANGAL 0277459 22384 5 6 7 OFICIO N° 012-2023-DREI-IE N° 22384-H 

39 ICA YAUCA DEL ROSARIO HUAMBO 0608505 22601 4 1 1 SIAGIE 31.03.2023 

40 ICA YAUCA DEL ROSARIO ORONGOCUCHO 0277475 22387 6 9 9 SIAGIE 31.03.2023 

41 ICA YAUCA DEL ROSARIO PAMPAHUASI 0277228 22361 MANUEL PABLO OLAECHEA 32 21 24 OFICIO Nº 18-2023-GORE-DREI– IE N° 22361-MPO/D 

42 ICA YAUCA DEL ROSARIO PAMPAHUASI 0697763 43 14 11 11 SIAGIE 31.03.2023 

43 ICA YAUCA DEL ROSARIO QUILQUE 0277483 22389 13 14 14 SIAGIE 31.03.2023 

44 ICA YAUCA DEL ROSARIO QUILQUE 1677988 533 7 5 5 SIAGIE 31.03.2023 

45 ICA YAUCA DEL ROSARIO SAN JOSE DE CURIS 1355619 139 4 5 5 SIAGIE 31.03.2023 

46 ICA YAUCA DEL ROSARIO SAN JOSE DE CURIS 0281733 22391 13 13 13 SIAGIE 31.03.2023 

 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 17/04/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0072 2312 3747 8718



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

3.4. Los sustentos respectivos de las IIEE con “Actualización de usuarios sustento UT” fueron 

cargados en el PNAE-Módulo de Gestión de Maestros – Supervisión y Monitoreo – 
Actualización IIEE, además se encuentran adjuntos como anexos en el Sistema de Gestión 
Documental (SGD). 

 
IV. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 
 
4.1. De acuerdo al análisis anterior y cumpliendo con lo indicado en la RDE N° D000259-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE que aprueba el “Procedimiento para la Actualización del Listado y 

Agrupamiento de IIEE en Ítems y establecer el periodo de atención por Entrega de Alimentos 
para la Prestación del Servicio Alimentario del PNAE Qali Warma”, la Base Datos del SIAGIE 

actualizado por la UTI con corte al 31.03.2023 y lo registrado en el PNAE-Módulo de Gestión 
de Maestros – Supervisión y Monitoreo – Actualización IIEE con corte al 14.04.2023, se da 
por validado el reporte de IIEE modificadas de los distritos de Los Aquijes, Pueblo Nuevo y 
Yauca del Rosario de la provincia de Ica. 

 
4.2. Los sustentos respectivos de las IIEE con “Actualización de usuarios sustento UT” 

fueron cargados en el PNAE-Módulo de Gestión de Maestros – Supervisión y Monitoreo – 
Actualización IIEE, además se encuentran adjuntos como anexos en el Sistema de Gestión 
Documental (SGD). 

 
4.3. Se recomienda derivar la presente a la Coordinadora Técnico Territorial para su 

consolidación y posterior envío a la Unidad Orgánica que considere pertinente 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
IRIS GISELA RAMOS CRUZ 
UNIDAD TERRITORIAL ICA 
 
 
 
IRC 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 17/04/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0072 2312 3747 8718
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                                                                          El Arenal 12 de abril  de 2023 

 
OFICIO Nº 19 - 2023 - GORE - DREI – UGEL - I.E.I. “N° 09”-D 
 
SEÑOR   JORGE LUIS LAURA PALOMINO 
                                          Jefe de la Unidad Territorial                                                            
                                          Ica 

                                                                              
ASUNTO  : ACTUALIZACIÓN DE USUARIOS 
                                                     

Tengo el agrado de dirigirme a Usted a nombre de la Institución 
Educativa 09 del C.P. de El Arenal, con la finalidad de actualizar la cantidad de usuarios para 
el presente año según reporte del SIAGIE. Adjunto reporte. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de mi 
especial consideración y estima. 
          
      Atentamente 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
GOBIERNO REGIONAL DE ICA 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 
UGEL ICA 

                                          I.E.I. N° 09 

            “ Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
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Para :  JORGE LUIS LAURA PALOMINO 

UNIDAD TERRITORIAL ICA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : a) OFICIO Nº 0070-2023-CTVC/ICA 
   b) OFICIO N° 063- 2023– IE. GHA. 
   c) Acta de constatación.  
 
Fecha Elaboración: Ica, 17 de mayo de 2023  
 
 
 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 
 

• OFICIO Nº 0070-2023-CTVC/ICA. 
• OFICIO N° 063- 2023– IE. GHA. 
• Acta de constatación. 

 
 

II. BASE LEGAL (opcional) 
 
 

• Resolución Directoral Ejecutiva N° D000361-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 
22.09.2022, que aprueba el “Manual del Proceso de Compras del Modelo de 
Cogestión para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”. Con código de documento normativo MAN-
009-PNAEQW-UGCTR, versión 08.  

• Resolución Directoral Ejecutiva N° D000412-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 
04.10.2022, que aprueba el “Procedimiento para la Suscripción de Adendas a los 
Contratos Suscritos por los Comités de Compra para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. Con 
código de documento normativo PRO-035-PNAEQW-UGCTR, versión 04. 

• Resolución Directoral Ejecutiva N° D000488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 
27.10.2022, que aprueba el “Protocolo para la Supervisión de la Prestación del 
Servicio Alimentario en las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. Con código de 
documento normativo PRT-002- PNAEQW-USME, versión 08. 

• Resolución Directoral Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 
09.09.2022, que aprueba la “PROTOCOLO DE PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 
SOCIAL, VEEDURÍA Y ATENCIÓN DE ALERTAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA”. Con código de documento normativo 
PRT-049-PNAEQW-USME. 

 
 
 
 

Respuesta al oficio N° 0012-2023-CTVC/ICA, sobre el caso de una 
alerta en la -IE-GENARO HUAMAN ACUACHE, del distrito de san juan 
bautista de la ciudad de ica , departamento de ica. 
. 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 17/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0074 8882 5285 6868

INFORME N°   D000022-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-RMC

Ica, 17 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por MARIN
CALDERON Rudy Lester FAU
20550154065 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17.05.2023 18:17:45 -05:00
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III. ANÁLISIS 
 

• Mediante OFICIO Nº 0070-2023-CTVC/ICA, del 10.05.2023, Se toma conocimiento 
sobre el CASO N° 0012-2023-CTVC/ICA, el cual informa sobre la alerta en la IE-
GENARO HUAMAN ACUACHE, con codigo modular 0277061, del distrito de san 
juan bautista de la ciudad de ica , departamento de ica. 
 

o NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. El miembro del CAE Prof. Manuel Francisco Quispe 
Corso, informó que el Programa Qali Warma atiende con 287 raciones, 
sin embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 256 
alumnos matriculados con corte al 07/03/2023. Por lo que estarían 
sobrando 31 raciones. Así mismo el miembro del CAE indicó “sobre las 
raciones sobrantes serán distribuidas a los estudiantes con mayores 
necesidades”.  
 

o PERSONA QUE DISTRIBUYE LOS ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA 
LIMPIA, COMPLETA. Durante la veeduría se observó que la persona 
encargada de entregar la bolsa de productos no hizo uso de la 
indumentaria prevista en la Norma técnica para la prestación del Servicio 
Alimentario, Norma Técnica N° 002- 2023-MIDIS/PNAEQW, Versión N° 
01, “indumentaria limpia, en buen estado y completa; mandil, mascarilla 
y cubre cabello. 

 
 

• Mediante coordinaciones telefonicas con la director de la IE, Mario Teodoro 
Anchita Chancahuaña (PRESIDENTE CAE), DNI: 21555383, se fijo fecha de 
reunion para el 16.05.2003. 
 

• En la reunion pactada se realizo la firma del acta de constatacion en la cual el 
presidente del cae Mario Teodoro Anchita Chancahuaña, DNI: 21555383, 
acuerda :  

 
 

o Enviar acualizacion de usuarios. 
 

o Se capacito referente al la norma tecnica para la prestacion del servicio 
alimentario. N.T. N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW. V01, EN ESPECIAL AL 
TEMA RELACIONADO CON LA QUEJA Y ALERTA “ USO DE 
INDUMENTARIA LIMPIA Y COMPLETA”. 

 
• Mediante OFICIO N° 063- 2023– IE. GHA, del 16.05.2023, informa sobre 

ACTUALIZACIÓN DE USUARIOS en I.E GENARO HUAMAN ACUACHE CM: 0277061 
en virtud de la alerta. 
 

o NUMERO DE ALUMNOS/AS 276 matriculados. 
 

o Compromiso del uso de la indumentaria respectiva por parte del CAE 
durante la distribución de los alimentos. 

 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 17/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0074 8882 5285 6868
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IV. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 
 

• Actualización de usuarios por parte de CAE, de la I.E GENARO HUAMAN 
ACUACHE CM: 0277061 A 276 matriculados. 
 

• Compromiso del uso de la indumentaria respectiva por parte del CAE durante la 
distribución de los alimentos. 
 

 
 

 
 
 

 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
RUDY LESTER MARIN CALDERON 
UNIDAD TERRITORIAL ICA 
 
 
 
RMC 
V.  

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 17/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL ICA 

 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Calle Tacna N° 150, 1er piso Oficina N° 11 Ica. 
Celular: 942159108 

Correo Electrónico: ica.rrctvcperu@gmail.com  
Página Web: www.ctvcperu.org.pe   

Ica, 10 de mayo de 2023. 

OFICIO Nº 0070-2023-CTVC/ICA 

Señor: 
JORGE LUIS LAURA PALOMINO  
Jefe de la Unidad Territorial - Ica 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
 
Presente. - 
  
Asunto: Se ALERTA tres (03) CASOS. 

De mi mayor consideración:  

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 0012-2023-CTVC/ICA 

• CASO N° 0013-2023-CTVC/ICA 

• CASO N° 0014-2023-CTVC/ICA 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar los resultados de las mismas. 
 

A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 …………………………………… 

Jhony Rojas Inga 
Responsable Regional 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y 

el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

mailto:ica.rrctvcperu@gmail.com
http://www.ctvcperu.org.pe/
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En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, la Sra. Fátima 
Margot Quijaite Córdova y la Sra. Lizet Escajadillo Rojas, presidenta y fiscal del Comité Local de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana del distrito de San Juan Bautista, han reportado la Ficha de Vigilancia V-004-2023-ICA-Q, registrándose los siguientes 
puntos críticos: 
 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El miembro del CAE Prof. Manuel Francisco Quispe Corso, informó que el 
Programa Qali Warma atiende con 287 raciones, sin embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023, es de 256 
alumnos matriculados con corte al 07/03/2023. Por lo que estarían sobrando 31 raciones. Así mismo el miembro del CAE 
indicó “sobre las raciones sobrantes serán distribuidas a los estudiantes con mayores necesidades”. Ver anexo N° 1. 
 

2. PERSONA QUE DISTRIBUYE LOS ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. Durante la veeduría se 
observó que la persona encargada de entregar la bolsa de productos no hizo uso de la indumentaria prevista en la Norma 
técnica para la prestación del Servicio Alimentario, Norma Técnica N° 002- 2023-MIDIS/PNAEQW, Versión N° 01, 
“indumentaria limpia, en buen estado y completa; mandil, mascarilla y cubre cabello. Ver anexo N° 2. 
 
 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:   
 

 

• Garantizar las mejoras en las condiciones de distribución de los alimentos de esta IE, resguardándose la inocuidad y 
calidad en la entrega de los mismos. 

• Acompañar y asistir técnicamente al CAE respecto a las mejoras en los procedimientos de distribución de los alimentos, 
cuidándose la inocuidad y calidad de los mismos. 
 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de 
los hechos alertados en el presente caso.  

 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02 folio) 
 

1. ANEXO 01; Copia de la Ficha V-004-2023-ICA-Q (1 folio). 
2. ANEXO 02; Fotografía y listado de productos recibidos. (1 folio) 

 
 
 
 

 

…………………..………………………. 
Jhony Rojas Inga 

Responsable Regional 

 
 
 
 

Telf. ICA: 942159108 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0012-2023-CTVC/ICA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 17/03/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: QUIJAITE CORDOVA FÁTIMA MARGOT 3. NÚMERO-DNI: 21504795 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA 

5. CARGO: PRESIDENTA 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

14/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ICA 8. PROVINCIA: ICA 

9. DISTRITO: SAN JUAN BAUTISTA 10. CCPP/DIRECCIÓN: SAN JUAN BAUTISTA 

11. PROCESO: 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12.  ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 

0277061-IEP-GENARO HUAMAN 
ACUACHE 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
- 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
02 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

ANEXO 01:  Copia de la Ficha V-004-2023-ICA-Q 
 

 
 



 

 

 
 
 



 

 
 

 
ANEXO 02:  Se observa a las 02 personas encargadas de distribuir los productos que no hacen uso de la indumentaria. 

 

 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de vigilancia a la Prestación de Servicios del Programa Qali Warma, el Equipo Técnico del Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, realizó una acción de veeduría a la IE 17, aplicándose la Ficha de Vigilancia V-007-
2023-ICA-Q, registrándose el siguiente punto crítico: 

 
1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. Durante la veeduría la 

presidenta del Comité de Alimentación Escolar – CAE de la IE, Prof. Marina Ramos Hernández,  manifestó que los 
miembros del CAE aún no ha recibido capacitación ni asistencia técnica alguna sobre el Servicio Alimentario para el 
presente año 2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del inicio del servicio alimentario en las 
instituciones educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos y/o lineamentos establecidos 
respecto al Servicio Alimentario. Ver anexo N° 1. 
 
 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:   
 

 

• Se realice las acciones de capacitación y/o asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad de asegurar una 
adecuada prestación del servicio alimentario para el año 2023, debe considerarse esta acción como primordial antes 
del inicio del servicio alimentario en las instituciones educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de los 
protocolos y/o lineamentos establecidos respecto a la distribución correcta de los productos/alimentos a los padres de 
familia.  
 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de 
los hechos alertados en el presente caso.  

 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02 folio) 
 

1. ANEXO 01; Copia de la Ficha V-007-2023-ICA-Q (2 folio). 
 
 

 
 
 

 

…………………..………………………. 
Jhony Rojas Inga 

Responsable Regional 

 
 
 
 
 
 
 
 

Telf. ICA: 942159108 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0013-2023-CTVC/ICA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 17/03/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: ROJAS INGA JHONY 3. NÚMERO-DNI: 23272657 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
EQUIPO TÉCNICO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Y VIGILANCIA CIUDADANA  

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

17/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ICA 8. PROVINCIA: ICA 

9. DISTRITO: ICA 10. CCPP/DIRECCIÓN: ICA 

11. PROCESO: 

DESARROLLO DE LAS 
CAPACITACIONES Y ASISTENCIA 
TÉCNICA 

12.  ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 

0467811-IEI-17 SANTISIMA MADRE 
DEL CIELO  

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
1 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
01 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

 
ANEXO 01:  Copia de la Ficha V-007-2023-ICA-Q 

 

 
 
 



 

 
 

 

 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, la Sra. Consuelo 
del Rosario Taber Campos y la Sra. Reyna Margarita Huayta Huamán, fiscal y vocal del Comité Local de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana del distrito de Los Aquijes, han reportado la Ficha de Vigilancia V-012-2023-ICA-Q, registrándose los 
siguientes puntos críticos: 

 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 
NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. Durante la veeduría se pudo verificar que la IEI tiene programado la 
atención de 125 raciones, sin embargo, tiene 137 alumnos matriculados para el 2023, por lo que estarían faltando 12 
raciones. Ante esta situación el CAE ha determinado no hacer entrega a 10 estudiantes hasta que se actualice el número 
de raciones según el número de alumnos matriculados 2023. Ver anexo N° 1. 
 

2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. Durante la veeduría la 
presidenta del Comité de Alimentación Escolar – CAE de la IEI, Prof. , Delicia Betsabé Guevara Tenorio,  manifestó que los 
miembros del CAE aún no ha recibido capacitación ni asistencia técnica alguna sobre el Servicio Alimentario para el presente 
año 2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del inicio del servicio alimentario en las instituciones 
educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos y/o lineamentos establecidos respecto al Servicio 
Alimentario. Ver anexo N° 1. 
 
 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:   
 

 

• Gestionar de manera oportuna el incremento del numero de raciones para esta institución educativa de acuerdo al 
número real de alumnos matriculados en la IE, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el 
desayuno escolar a la población en edad escolar menos favorecida. 

• Se realice las acciones de capacitación y/o asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad de asegurar una 
adecuada prestación del servicio alimentario para el año 2023, debe considerarse esta acción como primordial antes 
del inicio del servicio alimentario en las instituciones educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de los 
protocolos y/o lineamentos establecidos respecto a la distribución correcta de los productos/alimentos a los padres de 
familia.  
 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de 
los hechos alertados en el presente caso.  

 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02 folio) 
 

1. ANEXO 01; Copia de la Ficha V-012-2023-ICA-Q (1 folio). 
 

 
 
 

 

…………………..………………………. 
Jhony Rojas Inga 

Responsable Regional 

Telf. ICA: 942159108 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0014-2023-CTVC/ICA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 22/03/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: TABER CAMPOS CONSUELO DEL ROSARIO 3. NÚMERO-DNI: 21554154 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE LOS AQUIJES 

5. CARGO: FISCAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

22/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ICA 8. PROVINCIA: ICA 

9. DISTRITO: LOS AQUIJES 10. CCPP/DIRECCIÓN: EL ARENAL 

11. PROCESO: 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12.  ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 
0476614-IEI-09 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
137 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
02 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

 
ANEXO 01:  Copia de la Ficha V-012-2023-ICA-Q 

 

 
 
 
 
 



 

 

 



 
GOBIERNO REGIONAL ICA 

DIRECCION REGIONALDE EDUCACIÓN DE ICA 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE ICA 

     INSTITUCIÓN EDUCATIVA “GENARO HUAMAN ACUACHE” – SJB. 
 

 
 PERÚ Ministerio de 

Educación 
 

“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 
Ica, 16 de mayo del 2023 

OFICIO N° 063- 2023– IE. GHA. 
 

                         JEFE DE LA UNIDAD TERRITORIAL -PNAEQW  
 
ASUNTO : REMITO ACTUALIZACIÓN DE USUARIOS 
    I.E GENARO HUAMAN ACUACHE 
    CM: 0277061 
________________________________________________________________________________ 
        Es muy grato dirigirme a Ud. hacerle  llegar el saludo cordial, así 

mismo remitirle ACTUALIZACIÓN DE USUARIOS beneficiarios de la I.E. GENARO HUAMAN 

ACUACHE del Programa Nacional de Alimentación Escolar QALIWARMA.  Código 

modular 0277061, distrito de San Juan Bautista, provincia y departamento de Ica. 

matriculados y asistentes a la fecha 16 de mayo 2023. Un total de 276 matriculados y 

asistentes, en consecuencia 276 Usuarios.  En mérito OFICIO Nº 0070-2023-CTVC/ICA 

y Acta de Constatación y recomendaciones del coordinador local de Qaliwarma  se 

eleva el informe y compromiso del uso de la  indumentaria respectiva por parte del CAE 

durante la distribución de los alimentos. 

 

Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración y estima. 

Atentamente; 

 

  .  

SEÑOR : LIC. Jorge Luis Laura Palomino 


